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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 26 de abril de 1944 por el que se con

cede a cada uno de los organism os que constituyen  
la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles y la 
Explotación de los Ferrocarriles por el Estado la 
consideración de «Entidades Constructoras» a los 
efectos de viviendas protegidas.
El problema de la vivienda, que 'aqueja  en general 

a  una  gran m asa  de familias españolas  de m odesta  
^condición económica, sx' acusa todavía en términos m u

cho m ás agudos respecto al personal ferroviario que, 
;pur su movilidad, tropieza con dificultades ipara e::con- 
•trar decoroso alojamiento familiar en el lugar  ae su 
destino.

P a ra  da r  solución eficaz y ráp ida  a e s te  problema 
precisa com binar  las ac tuaciones de la Red Nacional 
de los l 'errocariles  Españoles y de Ja Je fa tu ra  de  Ex
plotación de  Ferrocarriles por el E stado, d irec tam ente  
In teresadas  en proporcionar alo jamiento digno a sus 
agentes,  con el Ins t i tu to  Nacional de  la Vivienda, e n 
ca rgado  de desarrollar la política social de la vivienda, 
pa troc inad a  por el nuevo Estado. Por ello se ha  con
siderado conveniente conceder a d ichas en tidades fe- 
r rov iar ias  la ca tegoría  de  «¡Entidades Constructoras» 
dentro de de term inados límites, del mismo modo que 
se hizo con los O rgan ism os  públicos, por Ley de vein
ticuatro  de noviembre de mil novecientos tre in ta  y nu e 
ve, para  que puedan ser titulares de los e x p e d e n te s  
que se promuevan an te  el Ins t i tu to  p a ra  lu construc
ción de casas con destino a jos agen tes  ferroviarios. 
Tal consideración es tá  perfec tam ente  de acuerdo con 
la na tu i aleza juríd ica de la Red Nacional de  los f e 
r rocarr iles  Españoles, que si bien es depositaría  y ad- 
,iijinisti adora de bienes del Estado, consti tuye una en
tidad d o tada  de  personalidad jurídica propia y d is t in ta  
de  la do aquel en el ejercicio de sus funciones pecu
liares, y con el servicio de Explotación de  Ferrocarr iles  
por el Estado, que  asim ism o es autónomo en su ad m i
nistración y tipnc caja propia ; dependiendo am bos del 
Ministerio de O b ras  Públicas en su nexo con el Estado, 
propietario  de los ferrocarriles.

L a  financiación del plan trazado, que supone la 
construcción de un núm ero de  viviendas considerable, 
ex ige una  aportación económ ict  de gran importancia .  
Por eso se brinda al Ins t i tu to  Nacional de Previsión 
la concesión de prés tam os para coadyuvar a obrn tan 
trascendenta l,  de jando al Ins ti tu to  Nacional de la Vi
vienda la provisión do anticipos sin interés, en la form a

y cuantía  que permiten sus reglam entos.  De es te  modo 
los O rganism os  ferroviarios tendrán que aporta r  can* 
tidades no superiores al diez por ciento p resupu es ta r lo ,  
admitiéndoseles a cuenta del m ism o el, valor de los so
lares don-de se construyan las casas, muchos de loa 
cuales obran ya en su poder. *

¡En virtud de lo- expuesto, previa deliberación de$ 
Consejo de .Ministros,

D I S P O N G O :
 Articulo primero.—Se concede a cada uno de los 

O rgan ism os  que constituyen la R ed  Nacional de los 
Ferrocarr iles  Españoles y la Explotación de  Ferroca
rriles  por el E s ta d o  la consideración de ((Entidades 
C ons tru c to ras1», al solo efecto de  que puedan ins tar ,  por 
sí m ism as,  los expedientes pa ra  la construcción de 
viviendas dest inadas  a sus agentes, an te  el Ins t i tu to  
Nacional de la Vivienda, y gozar de  los beneficios le
gales o torgados por la Ley de diecinueve de abril da  
mil novecientos t re in ta  y nueve y disposiciones corm 
ple inentarias.

Artículo segundo.—El Ins t i tu to  Nacional de la Vi
vienda podrá conceder a la Red Nacional de los Fe
rrocarr iles  E sp año les  y a la Explotación de  F e r ro ca 
rriles por el E stado  pa ra  la*construcción de  v iv iendas ,  
ferroviarias, los beneficios que se mencionan en los 
ap ar tad o s  a) ,  b) y d) del artículo cuarto  de la Ley 
de diecinueve de abril de mil novecientos tre in ta  y 
nueve, y  en el artículo veinte de su R eg lam en to  de 
ocho de septiem bre del mismo año, en las condicio
nes que en dichas disposiciones leg a les .se  especifican;

Articulo tercero.—El Ins t i tu to  Nacional de Previsión 
podrá o to rga r  p rés tam os  al interés 1 eiga 1 y por un 
plazo máximo - de veinte años, regulados  por sus r e 
g lam entos  y proporc ionados al presupuesto  total de  
los .provectos que apruebe .el Ins t i tu to  Nacional de  la  
Vivienda.

Artículo cuarto.—L as  en tidades  ferroviarias  cita-, 
d as  ap orta rán  inicialmente" el diez por ciento del pre
supuesto ; co m putándose  como p a rte  del mismo, en  
su caso, el valor de  los solares, ap reciado contradic
tor iam ente  por el Ins t i tu to  Nacional de  la Vivienda y 
por lo-s O rgan ism os  com peten tes  del M inis ter io  de 
O b ras  Públicas.

Artículo quinto.—L as viviendas así constru idas  se
rán propiedad del E stado, quedando adscri tas  a 3os 
bienes ad m inis trados  respectivamente- por la Red N a
cional de los Ferrocarr iles  Españoles  y por la Explo
tación de Ferrocarr iles  por el Estado ,  y se e n t re g a r á n  
en régimen de alquiler al uso y d isfru te  por sus agen» 
tes ferroviarios..
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Artículo sexto — El Ministerio de Obras Públicas 
■fe guiará cuanto se relacione con planes, proyectos y 
Condiciones técnicas de las construcciones af que se 
fefiere este Decreto, y dictará Jas disposiciones com
plementarias para su desarrollo en lo referente a la 
actuación de las nuevas entidades constructoras fe
rroviarias, quedando en los demás aspectos complc- 
hie.ntado por la reglamentación general del Ministerio 
de Trabajo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de abril de mil novecientos cua
jen  ta y cuatro.,

FRAN CISCO FRANCO

MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  de 28 de abril de 1944 sobre construcción de 

edificios para el Coronel Jefe, Jefes y Oficiales de 

Infantería de Marina en El Ferrol del Caudillo.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Marina para construcción de edificios con destino a 
las viviendas para el Coronel Jefe, Jefes y Oficiales de 
[Infantería de Marina en El Ferrol del Caudillo, en cuya 
tramitación se han cumplido los requisitos exigidos por 
jla" legislación vigente, y en cumplimiento de los precep
tos contenidos en el artículo sesenta y siete de la Ley 
ide Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, a propuesta del Ministro de Marina y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo Único.—Se autoriza al Ministro de Marina 
para llev,ar a cabo las obras de construcción de edificios 
con destino a las viviendas para ei Coronel Jefe, Jefes 
y Oficiales de Infantería de Marina en El Ferrol del Cau
dillo, encargando de su ejecución, al Consejo Ordenador 
tío las Construcciones Navales Militares en la forma 
¡propuesta en el correspondiente expediente y con arreglo 
fil proyecto a él unido, autorizándose, al propio tiempo, 
jpara ello el gasto de un millón novecientas ochenta y. 
fiueve mil novecientas ochenta y ocho pesetas con quince 
jcérotimos, a invertir en dos anualidades, con cargo al 
presupuesto extraordinario.
' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
¡Madrid a veintiocho de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro.  ̂  

  FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Marina,
S alvador  m oren o  Fernandez

D E C R E T O  de 28 de abril de 1944 sobre construcción de 

un edificio para Comandancia de Marina de Gijón.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Marina para construcción de un edificio para la Co
mandancia de Marina de Gijón, en cuya tramitación se 
han cumplido los requisitos exigidos por la legislación 
vigente, y en cumplimiento de los preceptos contenidos 
en el artículo sesenta y siete de ía Lev de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta 
del Ministro de Marina y  previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

d i s p o n g o :
i

Articulo único.—S© autoriza al Ministro de Marina 
para llevar a cabo las obras de construcción de un edifi
cio para la Comandancia de Marina de Gijón, en la 
forma propuesta en el correspondiente expediente y con 
•arreglo al proyecto a él unido, autorizándose, al propio 
tiempo, para ello el gasto de un millón quinientas vein
titrés mil seiscientas treinta y ocho pesetas con noven
ta y  cinco céntimos, a invertir en dos anualidades, coj\  

cargo al Presupuesto extraordinario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de abril de mil novecientos cuar 
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

331 Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

. D E C R E T O  de 27 de abril de 1944 por el que se nombra 

Presidente de la Sala cuarta del Tribunal Supremo 

a don Alejandro Gallo Artacho, que es Magistrado 

del mismo Tribunal.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa dejibe- 
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo, creada por Ley de dieciocho de mar
zo ultimo, a don Alejandro Gallo Artacho, que es Ma
gistrado del mismo tribunal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid -a veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ce Justic'a,
EDUARDO AUNOS PEREZ


